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D£ U PROVINCIA Oí CORDOBA,
I.as leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican ofldalmente 
en ella, y desde ena tro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de ¡Noviembre de 1881.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pisa. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*26 > 11*25
Seis id....................... 16*50 » 22*50
Un año...................... 33 » 46

Sc publica todos los dios eseepio los Domit^os:

Las leyes, órdenes y aaonelos ^ae se man 
den publicar en los « Boletines oflclalesv se 
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenen de 
• de Abril, de 3 y 81 de Octubre de *884).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. KIM. y Angueta Real Fa

milia eontinûau en esta Córte sin 
Desvedad en sn importante salud.

Gobierno civil de la provin- ' 
da de Córdoba.

Núm. 2680.

SANIDAD.

En la cOaceta de Madrid» cor
respondiente al día 25 del actual, 
se publica ta importantísima si
guiente circular de la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad:

<Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad.

Circular.

La presencia del cólera morbo 
asiático en To Ion (Francia), impor
tado, según las noticias recibidas 
del Tonkin, por medio del trasporte 
• Sarthe», colocan en inminente pe
ligro la salud pública de España, 
por la proximidad al punto infesta
do y fáciles medios de comunica
ción con el mismo.

En an virtud, y consultado 
nmediatamente el Real Consejo 
del ramo, despues de las primeras 
medidas adoptadas por esta Direc
ción en la madrugada de hoy, he 
tenido por conveniente disponer:

1 ." En el acto de recibir esta 
circular convocará V. S. la Junta 
provincial sanitaria para discutir y 
acordar las medidas de precaución 
y en su caso de reprensión indispen* 
sables en esa provincia, para evitar 
ó combatir la im portación ó desar
rollo del cólera, teniendo al efecto 

presente en todo cuanto sea aplica
ble en el dia la Real órden de 11 
de Julio de 1866, que puso en vi
gor la recopilación de instrucciones 
remitidas á ese Gobierno en circu
lar de 9 de Agosto de 1865, y las 
medidas para la .preservación del 
cólera morbo y tratamiento de sus 
primeros síntomas,» redactadas 
por la Real Academia de Medicina.

Asimismo dispondrá V. S. des
de luego que todos los Alcaldes del 
territorio de su mando reúnan á su 
vez la Junta municipal para los 
mismos Anes que se indican respec
to á las Juntas provinciales, obser
vándose con el mayor rigor el 
cumplimiento mas estrecho de to
dos los preceptos higiénicos, á cu
yo efecto excitará V. S. el celo de 
todas las dependencias sanitarias, 
exigiándoles sin consideración de 
ningún género la debida response- ‘ 
bilidad por las omisiones ó faltas 
que cometen.

2 .’ Exigirá V. S. de los referi
dos Alcaldes parte diario de la sa
lud pública de.los términos muni
cipales, oomunicando V. S. á este 
centro cada día el resultado de di
chos partes, é independientemente 
y sin pérdida de momento el pri
mer caso de cólera de que tenga 
noticia.

Del mismo modo reclamará 
V. S. de los Facultativos de esa ca
pital, bajo su ma^ estricta respon- 
sabi idad, parte diario do las enfer
medades que asistan.

3“ Se declaran terminadas to
das las licencias que se hallen dis
frutando loe empleados del ramo, 
los cuales deberán presentarse in
mediatamente en las dependencias 
á que pertenezcan.

Dios guarde á V. S. muchos 
aflos.

Madrid 24 de Junio de 1884 — 
El Director general.

Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de..,.

Lo que se publica en este perió
dico oAcial para el mas exacto cum
plimiento de loa Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia.

Córdoba 27 de Junio de 1884.

El Gobernador,

júa^wín Garda y Espinosa,

Disposiciones que se citan en la 
circular anterior:
Real órden de 11 de Julio de 1866 

recomendando las instrucciones 
que han de observar los Gober
nadores y Autoridades locales en 
casos de epidemias ó enfermeda
des contagiosas.
(Gob.) El estado actual en que 

se encuentra gran parte de Europa 
por motivos de salud pública y la 
estación canicular en que nos en
contramos, tan á propósito para el 
desarrollo de toda clase de epide
mias, han inspirado á S. M la Rei
na la necesidad de adoptar algunas 
reglas de previsión, y al propio 
tiempo U de dar las siguientes ios- 
truccionos sobre este servicio á los 
Gobernadores de las provincias:

!.• Considerará V. S. desde hoy 
en vigor la recopilación que se le 
remitió con circular de 9 de Agos
to de! año próximo pasado, que se 
inserta á continuación.

2 .’ Observará V. S. asimismo, 
en el caso desgraciado de que nues
tro país sea invadido por la epide
mia, la8Ínstrucciones<parB la pre
servación del cólera morbo y cura
ción de sus primeros síntomas,» 
redactadas por la Real Academia de 
Medicina, que tambien se insertan 
á continuación,

3 .® Dará V. S. cuenta semanal
mente desde hoy de todas las medi
das que adopte ó en esa provincia 
se realicen para hacer frente á la 
epidemia.

4 * Dará V. 8. partes diarios en 
‘ la misma forma que el año anterior

desde el momento en que se pre
senten casos de có’era en esa pro
vincia de su mando,

5 .’ Hará V. S. estudiar las cau
sas que puedan producir ’a epide
mia, expresando la fecha del pri
mer caso, y el <cómo, cuando y por 
quien» se importe la enfermedad, 
dando cuenta á este Ministerio del 
resultado del expediente que se ins- 

, troya al efecto.
j 6.* Abrirá V. S. un registro en 
, que consten todos los actos de des

prendimiento, abnegación y estu
dio que realicen los particulares ó 
emplíados, para proponer á S, M. 
en su dia las gracias á que se ha
yan hacho acreedores.

í 7.* Registrará V. S. asimismo 
cuantas faltas ó actos negativos ob
serve en los funcionarios públicos 

} de cualquier carácter que sean pa
ra apbcarles el condigno castigo.

8 .* Adoptará V. S., por fin, las 
medidas convenientes para reunir 
datos estadísticos en armonía con 
los reclamados por la Real Órden 
circular de I.’ de Mayo de este año, 
inserta en la <Gaceta» de 11 del 
mismo.

9 .’ Dispondrá V.S. la inserción 
de esta circula- é iustrucciones que 
la acompañan en el «Boletín ofi
cial» de esa provincia.

Al propio tiem^’o, y aun cuan
do el estado sanitario de la Nación 
es hoy mas satisfactorio, según los 
partea oficiales que se reciben en 

* este Ministerio, ha considerado 
S. M. conveniente recomendar á 
V, S. el mayor celo y le mas cons
tante vigilancia sobre este servicio, 
á fin de que si la epidemia pasa por 
fin nuestras fronteras ó penetra 
por nuestro litoral, á pesar de las 
precauciones adoptadas, nos en
cuentre preparados con prudentes 
medidas higiénicas, que son las 
mejores armas para combatiría. 

. S. M. espera del celo de V. S. que 
, infundiendo la calma y la confian

za en el territorio de sn mando con- 
. sagrará prefe rentemen te su aten

ción á velar por la salud pública, 
' dando oonocimiento á este Miniata-
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nueva creación, pertenecerá al Je
fe político dn la provincia, prévia 
propuesta de la Junta provincial 
para los Vocales supernumerarios 
de ella y del Alcalde respectivo pa
ra la de las demás. Pero en los pue
blos donde no existe Junta alguna 
de Sanidad podrá instalar desde 
luego el Alcalde la municipal para 
que ejerza provisionalmente hasta 
la aprobación del Jefe político.

8,* Lo.s Vocslís .facultativos, 
tanto supernumerarios como de 
número, podrán elegirse entre les 
Subdelegados de Sanidad pertene
cientes á las profesiones indicadas, 
st tienen su residencia en el pueblo 
donde exista la Junta y no forman 
parte de la de partido: fuera de es
tos casos recaerá la doce ion en los 
demás Profesores de la ciencia de 
curar, con precisa sujeción al Ór en 
de preferencia eitableciJo en los 
artículos 4," y 21 de! reglamento 
de dichos Subdelegados da 24 de Ju
nio último,

9/ Los Secretarios de Ayun
tamiento lo serán natos de las 
Juntas municipales de nueva crea
ción; pero en los pueblos don
de por existír Junta de partido lo 
sean ya de esta, con arreglo ai ar
tículo 16 del Real decreto de 17 de 
Marzo de 1847, el Alcaide designa
rá entre tos empleados de la Secre- í 
taría del mismo Ayuntamiento el 
que haya de desempeñar aquel 
cargo,

10, Las Juntas provinciales de 
los puertos capitales de provincia 
que tengan mas de 20.000 al
mas estarán encargadas únicamen
te del servicio de sanidad interior, 
siguiendo las provinciales des’m-

no de la menor alteración que oh- " 
serve en 6:1a, como antes queda re- 1 
comendado, y no omitiendo medio í 
alguno para el mas exacto cumplí- - 
miento de cuanto queda prevenido. |

De Real órden lo digo á V. S. 
etc. Madrid 11 de Julio de 1860. — 
Gonzalez Brabo.

Recopilaoion de las instrucciones 
que deben observar los Goberna
dores de provincia y las Autori
dades locales para prevenir el ■ 
desarroyo de una epidemia ó en- 
f rmedad contagiosa, ó minorar 
sus efectos en el caso desgracia
do de su aparición.

De las Juntas da Sanidad y Comi
siones permanentes de salubridad.

b* Se aumentará el número de 
Vocsles de las Juntas provinciales, 
de partido y municipales de Sani
dad que en el día existen, y se for
marán Juntas municip'/les en to
das las poblaciones donde no tas 
haya de ninguna oiase, á no ser 
que tengan mas do 20.000 almas, 
en cuyo oaso se establecerá Junta 
municipal, además de la provincial 
ó de partido.

2 .* En laa poblaciones que ex
cediendo de 20,000 almas han de 
tener Junta municipal además de 
la provincial ó de partido, según lo 
dispuesto en la regla b*, seaumen- 
tará la Junta superior con dos Vo
cales supernumerarios facultati
vos, elegidos entre los de cualquie- , 
ra clase que pertenecieren á la Mu- ; 
nicipaiidad. i

3 .* En laa Juntas provinciales * 
de Sanidad de las poblaciones que * 
no tuviesen 20.000 almas y en ha J 
de partido residentes en pueblos que 
no pasen de 10.000 se aumentarán 
cuatro Vocales también supernu
merarios, de los cuales dos serán 
elegidos entre tos individuos de 
Ayuntamiento ó entre la clase de 
propietarios, y los otros dos de la 
de Profesores de la ciencia de curar.

4 .* En las Juntas de partido de 
los puertos cuya población no ex
ceda de 10.000 almas y en todas 
las municipales marítimas, se au
mentarán tres Vocales, igualmen
te supernumerarios, de los coates 
uno al menos ha de ser Profesor 
de Medicina y Cirugía,

5 .* En las capitales de provin
cia ó de partido donde, según lo 
dispuesto en la regía b*, ha de tener 
Junta municipal además de h pru- 
vincial ó de partido, se compondrá 
la municipal del Alcalde, Presiden te; 
de un Vicepresidente, de dos indi
viduos del Ayuntamiento, de otros 
dos de la Junta de Beneácencia y 
dos Profesores de Medicina y uno 
de Farmacia.

6 ." Las Juntas municipales de 
Sanidad que han de crear se en las 
poblaciones donde no existen Jun
tas de dicho ramo en circunstan
cias ordinarias, se compondrán del 
Alcalde, Presidente; de dos iodiví 
dúos dei Ayunta mienta, de des ve
cinos, del Cura párroco y de dos 
Profesores de Medicina ó de Ciru
gía, si no hubiese de los primeros 
en la población.

7* La elección de los Vocales 
Bupernumerarios cue han de ou- 
mentarse en las Juntas provincia
les de partido y monioipalea marí
timas y de los de número que han 
da componer 1»« munioipslw de

» penando el marítimo.
' li. Las Juntas municipales y 
Í de partido de las poblaciones que 
' no lleguen A 20.000 armati, además 
• de su especial carácter tendrán el 

1 de municipales, y desempeñarán 
Í de consiguiente todas las obligacio

nes que respecto á la población 
donde residan se ponen al cargo 
de las Juntas municipales.

12. Las Juntas municipales de 
' Sanidad y Ias que tengan este ca

rácter, según la regia anterior, es
tarán especialmente encargadas de 
proponer »1 Alcalde cuanto fuere 

i necesario; primero, para remover 
j las causas de insalubridad de toda 
j especie que existan en la población 
1 ó en su término; y segundo, para 
1 contener ó minorar los estragos del 
| cólera ó de cualquier otra enfer

medad de mal carácter que reinase 
en la misma población ó hubiese 
metiv.s fundados para temer su 
aparición en ella.

13. Los Vocales de las Juntas 
que cita la regla anterior auxilia 
rán eñeazmente á los Alcaldes en 
la dirección de laa determinaciones 
que tomasen acerca del contenido 
de los dos párrafos expresados en 

! dicha regla, y estarán obligados á 
' desempeñar fuera de la Junta las 
; comisiones que les encarguen los 
| mismos Alcaldes, bajo la responsa

bilidad de estos, ya sea para susti- 
| tuirles en aquella dirección, ó ya 
i para cualquier objeto de loa com- 
i prendidos en los mencionados pár- 
i tafos.
[ 14. En las Juntas municipales
i de Sanidad de las poblaciones que 

pasen de 20,000 almas y en las
' previnoiftlee y da partido que tea-

gen el carácter de municipales, 
además de las comisiones que su 
Presidente creyere oportuno desig
nar par.1 objetos especiales, se nom
brará desde luego por el mismo una 
comisión de salubridad pública con 
el encargo de proponer á la Junta 
cuantas medidas fueren necesarias 
para cumplir tos objetos expresa
dos en la regla 12. Esta comisión .■ 
tendrá también á su cargo el deber | 
espacial de inspecoionar y de dlri- ’ 
gir, cuando lo creyere conveniente ! 
el Alcalde, bajo las órdenes y res- » 
ponsa bilí dadas de este, la ejecución ’ 
de las medidas que fuere preciso 
adoptar para el cumplimiento de 
aquellos objetos.

15 . Las comisiones permanen
tes de salubridad pública se ocu
parán inmediatamente: primero, 
en examinar minuciosamente el 
estado de la población relativamen
te á las causas permanentes ó ac
cidentales de iuselubridad que se 
observen en el suelo que ocupe la 
misma población y su término, en 
especial respecto á las aguas cor
rientes ó estanoadas y á los sitios 
donde hubiere materias animales ó 
vegetales en estado de putrefac
ción; segundo, en examinar las 
causas de insalubridad que existan 
en la misma población respecto á 
las ha bitaciones de los edideios don
de se reúnan gran número da indi- 
viduos, como cuarteles, cárceles, 
hospicios, hospitales, teatros, cole
gios etc., á lae fábriors y estable
cimientos fabriles y comerciales de 
cada especie y á los mercados; ter
cero, en examinar é inspeccionar 
el estado de la policía sanitaria re
lativa á toda ciase de sustancias 
alimenticias y de los establcciminn- 
tos donde se sirvan al público co 
midas ó bebidas; cuarto, en procn- 
rar reunir por medio do los Alcal
des tos datos necesarios para ad
quirír el conocimiento mas exacto 
que sea posible sobro el estado de 
la hospitalidad común y domicilia
ria respecto á los indigentes sanos 
y enfermos y sobre la probabilidad 
de poder contar con suñeientes re
cursos para la asistencia y cura
ción de aquellos en casos extraor
dinarios, y quinto, en examinar, 
por último, si entre los hábitos ó 
costumbres de la genoraliddd de 
los habitantes ó de cualquiera de 
sus alases hay algunos que puedan 
influir des ventajosa men te en la sa
lud pública.

16 Las comisiones pormanen- 
tes d' salubridad repartirán entre , 
BUS Vocales 1 js trabajos ex presados 
en la regla anterior, dividióndese 
en suboomisiones encargadas del 
desem peño de los deberes respecti
vos á uno ó mas párrafos. Los Je
fes po'iticos, á propuesta de tas Jun
tas municipales, ó de las que re- . 
unan este carácter, aumentarán ' 
con individuos de fuera de ellas el 
número da Vocales da dichas comi
siones cuando lo exija 'a importan
cia y multitud de los asuntos: estos ; 
individuos irán designados nomi- 1 
oaImente en las propuestas, así co- ? 
mo la subcomisión en que hayan de 
tomar parte, y serán Vocales su 
pemumerarios de la Junta que los 
proponga, con los mismos dereohos 
y obligaciones que los demás.

17 . Las comisiones permanen- - 
tes de salobridad pública presenta
rán á Isa Juntas municipales y á

las que tengan este caráote’’, en el 
término mas corto posible, un in
forme que contenga el resultado de 
sus invostigaciones respecto á to
dos los puntos referidos en la regla 
<5. Los Alcaldes remitirán al Jefe 
político este informe con el dictá- 
men de Ias Juntas y el suyo parti
cular, proponiendo lo que juzguen 
conveniente s^bre los modios de re
mover las causas de iosa’ubridad 
que existan en las pobl teionas res
pectivas; y el Jefa político, sin per
juicio de determinar desde luego lo 
que creyere oportuno, según la ur
gencia-de! caso, pasará los infor
mes de las Juntas subalternas á la 
provincial para que, formado por 
esta otro general de todos tos de la 
provincia, sea elevado con el expe
diente at Gobierno ptr aquella Au
toridad.

18 - Ir a Alcaldes, de acuerdo 
con las Juntas de Ranidí'd, dividi
rán las poblaciones queteug:.u mas 
da lOOÜÜ almas en barrios, parro
quias ó distritos, guardando en lo 
posible la divial n adoptada pai a 
las Juntas de Beneflcencia: los mis
mos Al laides, como Presidentes de 
aquellas, repartirán entre sus Vo
cales la inspección especial de cada 
una de las partes en que divida es
ta población.

19 . Las Juntas municipales de 
Sanidad de los pueblos que no sean 
cabeza de provincia ó da partido 
formarán tambieu comifiones per
manentes de salubridad, encarga
das de los deberes señalados en las 
règles 12 y 15, si lo permiten las 
circunstancias de la pob acion. En 
los pueblos donde se formen estas 
comisíoQCH, los Facultativos titula
res estarán obligados á dar un in
forme acerca de Jos puntos conte
nidos en la regla 15. El Alcalde 
pasará este informe con ei dictá- 
men do la Junte y el suyo particu
lar al Preai ieate de la Junta de 
partido, á fin de que este lo e'eve, 
con las observaciones que creyere 
oportunas, al Jefe politico da la 
provincia pa-a los efectos expresa
dos en la regla 17.

Prícmolonas bígiéDioas.
L* Correaponden á los Jatea po- 

lítíDoB, corno socargados por la ley 
de Sanidad de 28 de Noviembre da 
1855, la direcoion auperior de sani
dad en sus rea pecti vas provincias, la 
adopción de estas precanoionet cit- 
ennecritaa á la rigurosa observancia 
de los precepeos de la higiene públi
ca, baoiéndolos cumplír bajo las pe
nas quedeterminaa tas leyes, las or
denanzas y los bandos vigentes de 
policía sanitaria,

2 .* Se procederá inmediatamen
te, por cuantos medios ingiere la 
ciencia y el celo de laa Autoridades, 
á destruir ó cuando menos à ate
nuar las causas de insalubridad que 
haya dentro ó fuera de las poblicío.* 
nes.

3 .* Siendo preciso para esto co
nocer el origen é investigar los me
dios mas seneiltoa y directos de re
mediar dichas causas, los Alcaldes 
excitarán inoeaattamento el celo de 
los Vocales de laa comisiones perma
nentes de salubridad pública para 
que se ocupen con la mayor constan
cia y actividad en el desempebo de 
loa diversos trabajos puestos á su 
cuidado, facilitindolee al efecto los 
referidne Alcalde ouantus anxiUoi 
y medios sean necesarios.

1.* Merecerán la particular ateu- 
sion de las Autoridades, corno medio 
de renovor lu oiaou genaralo» de

Ministerio de Cultura 2024



imalobridad; prirero, la réparaeion, 
limpieza ; cuieo expedito da los con
ductos da aguas sacias, da pezoa in- 
maudos, aamidaros. letrinas, alean- 
taniUaa, atroyos, cerralea, patios y 
albañales; segando, el continuo y 
esmerado curso y aseo de las fuen
tes, calida, plazas y meroados; ter
cero, 1a desaparición de los depósi- 
toa de materias animales y vegetales 
en putrefacción que existan dentro ó 
fuera de las poblaciones; cuarto, la 
extinción completa de los eñavioa 
pantanosos y de los productos de las 
fábricas insaiuhles; quinto, la neos- 
aidad de matar los animales inútiles 
y de cuidar que los muertos sean en
terrados; sexto, la cuidadosa inspeo- 
cion do los alimentos y bebidas que 
se expendan al pub ico.

b,* Para destruir las causas parcia
les de iosainbridad, se cuidará por me
dio de una vigiUccia continua: pri
mero, de mejorar y mantener en buen 
estado las condictonrs saludables de 
todos los establecimientos públicos 
y particulares en que por la reunion 
de muchas persocae, ó por la falta 
de ventilacion compléta y constante, 
pueda con facilidad viciaras el aire, 
como sucede en las iglesias, los bos* 
pitales, hospicios, casas de correc
ción, presidios, cárceles, cuarteles, 
escuelas ó colegios, teatros, calés, 
fondas ó £gon>s; segundo, cuidar 
sscrapnlosamente de las condiciones 
bigiénioas que deben tenor los ce
menterios, los mataderos, las caroi- 
cariae, los lavaderos públicos, los 
stmaaenes de pescados y de suetan- 
ciae de fácil corrupción, las trape
rías, las fábricas de ourtidos y cuer
vas de tripa, las teneriaa, las polle- 
tiaa, Io8 cabaderos de puercos, y en 
general los depósitos de animales 
que puedan viciar el aire; tercero, 
ejercer una severa policía sanitaria 
*D los puertos y embarcaderos; cuar- 
^* impedir que vivan hacinadas en 
^oducidas habitaciones fauiiías de 
Pobres, de mozos de cuerda, de agua- 
*«tes, jornaleros, etc.

®.‘ Exigiendo cada nnr, de e^ttas 
®*iaa ó establecí mi en toa diferente 
policía sanitaria, ls« comisiones per- 
^'neutee do salabtidad propondrán 

cada caso, según su necesidad y 
^^gencia, las medidas convenientes, 
^idando los Jefes politicos y los At- 

”'‘“ies de hacerlas ejecntar.
*■ La libro entrada del aire y de 

® renovación es en todos los casos 
tbedio mejor de o poneras á la ac- 

^?b deletérea de los miasmas epidé- 
®”>08, por lo cual so cuidará con el 
®^yor esmero de remover todo lo 
posible loa obstáculos que impidan 
•n V^^^^^tiion de las calles y de los 
’'‘tfieios.
iso * ^^ ^**^ ^* limpiar, barrer y 
nn^*’ *®'í“® '^® lugares designados; 

’ bía^^''^^^^*^'^^ ®^ ®^*®® depóiátos de 
dem**** ^^P^'fdicios de Ubriess y 
•iftion ®**^®^’ ^“® alteren la oompo-

Prud ®®^’*‘* usarse diaria, pero 
áioffl ^Í^®®ute, como medios de do 
áBid ^”^°' ^® i** fumigaciones y 
^el íf^ ®i”Sralee, y principalmente 

! “SUaa^ siluro, y aun mejor de las 
®e81 « '’^’^f®'^*® ®^ liego, aspersio- 

10 ®^®pwacion.
^® dor ^‘*’ '’*Po^®* 6 fumigaciones 

' ^®®cu» 4'^^® pueden eer perjudioia- 
/ ^** bah^t ** “*“’^ ®®® profusion en 

^® ale k ®^®®** y principalmente en 
®'’^b «?Í®* twnen perfecta apiiea- 
’^’’^toart retretes, letrinas oon- 

laa « • ’^°®® sucias, sumideros 
ka e^ n *’^** ^ *® todos loa para- 
'**'^^al98^''^ “*y* emanaciones perju-

^”* medios de veoti1a- 
íuuéfi^P'®^* y deáiníocoion deben 
? *iu ri.?^práctiaa con especialidad 
^lítti 7,5?°“? ®® ^ee íibricai ima- 

4118 álteran diraoUmonte «1

aire ó lo llenan de emanaoiones no
civas, siendo de esta clase todas las 
que originan deRcompoBÍcioReg ac
tivas de materias orgánicas ó de me
tales venenosos.

13, Las easas, establecimientos, 
fábricas y almacenes que á pesar del 
nao de estos medios, ya por sos con
tinuas y deletéreas emanaoiones, ya 
por su poca va otila oion y aseo, ó ya 
por otras cañéis particulares no 
fuesen susceptibles de mejora en las 
condiciones aaladablea que deben 
reunir para no perjudicar á sos mo
radores ni á los circuavecinos, se 
cerrarán inmediatamente que se ma
nifieste la epidemia, y permanecerán 
asi hasta su deatparicion; paro no 
podrá adoptarse está medida sino en 
virtud de un informe de la comisión 
permanente de salubridad, aprobado 
por la Junta respectiva de Sanidad, 
dec’arando que estas casas, eaíable- 
oimieutos y fábricas no son suscep
tibles de mejoras en sus condiciones 
higiénicas.

13. Las charcas, pantanos, bal
sas, abrevaderos y demás sitios en 
que hayi agua estinoada se han de 
limpiar y de secar entes que empie
ce la epidemia; una vez manifestada, 
se llenarán estas charcas ó estan
ques de la mayor cantidad de agua 
posible con el objeto de diemianir 
los e 11 avíos insalubres que ocaaious 
el cieno ó fango que hay ea su fon
do cuando so pone en contacto con 
el aire.

14. Durante la epidemia no se 
permitirá curar cáñamo, lino ni es
parto en las balsas destinadas á este 
efecto.

15. Se limpiarán loe arroyos que 
cruzan por el interior de laa po
blaciones, dando curso libre á sus 
aguas, éimpidiende te arrojen en 
ellas materias de cualquier Indole 
que puedan detener ó impedir su sa
lida.

16. Sí observará con rigor la po
licía sanitaria de las plantas y mer
cados, cuidando continuamente de 
la limpieza, no consintiendo la aglo
meración de vendedores de sustan- 
ciaa que pueden anfrir alguna alte
ración, reconociendo diariamente los 
alimentos antes de expenderse al 
público, y prohibiendo desde la ma- 
nifeetacion de la epidemia el oso de 
loa pescados que so sean frescos, 
del bacalao mojado, de las frutas y 
legumbres no maduras, do las car
nea saladas y curtidas, de lot embu
tidos, de los vinos irritantes y acer
bos, y en general de todo alimento 
que se repute nocivo á la salad. Tam
bién se prohibirá que las medidas de 
líquidos sean de otra materia mas 
que oristal, barro, zinc, fierro ó me
tales bien estañaíos.

17, La Autoridad cuidará en cuan
to sea posible de evitar la aglome
ración de familias 6 individuos, do
rante reine la epidemia, en habita
ciones estrechas poco ventiladas, 
procurando graiuitamente a las cla
ses menesterosas los medios de de
sinfección y locales en que puedan 
vivir con las condiciones neceeariaa 
de salobridad, siempre que la pobla
ción lo permita.

13. Las comisiones permanentes 
de salubridad pública practicarán 
visitas domiciliarias en loa estable
cimientos en que la Autoridad lo 
creyese oportuno, y paruoularmente 
en los barrios y casas de gente poco 
acomodada, con el fin de conocer y 
destruir los fucos da insalubridad. 
Batas visitas se harán, cuando fue
se posible, con asistencia de la Au
toridad municipal, ó á lo menos de 
alguno o algunos de los Vocales de 
la Junta parroquial de Banefiseocia, 
encargados de las qne hayan de ha- 
08rae en cumplimiento de Ij preve
nido en los párriíos quinto y lipU-

mode la Real érdeu c;roular del 28 
del que rige, y en todo caso los Vo
cales de la comisión.permanente da
rán parta al Alcalde del resultado de 
¡as soyas cuando á oonsacuencia de 
ella deba tomarse alguna medida de 
cualquiera clase.

Id. Ëa todas las visitas que hi
cieren tanto los Vocales de la comí 
sien permanente de salubridad corno 
los de tas Juntas parroquiales de Be
neficencia, procurarán demostrar 
que nada contribuye tanto al dea- 
arroyo del cólera ni agrava sus efec
tos eimo el miedo de 1« epidemia, Is 
suciedad, la humedad, la aglomera
ción de gente, la falta de vantilaciou, 
1» ausencia de luz solar en las habi
taciones, así corno la falta de abrigo, 
la expoaioion á la intemperie, la la* 
ocntineucia y los excesos de todo gé
nero, especialmente en la comida y 
bebida.

20, Conviene por tanto inculcar 
á todos la importancia de la tranqui
lidad det ánimo, de la limpieza, de 
la sobriedad, de no usar mis que 
alimentos nutritivos y de fácil d'ges- 
tion, de vestir con abrig), preser
vando el cuerpo y señalHCameníe el 

“vieutre de la acción del frió, y evi
tando eiempre las transicionas re
pentinas de la temperatura: dirigién 
doles ademas consuelos y ex'ioita- 
cionei para que se resiguen con los 
eatragos de semejante plaga.

21. Asimismo conviene que co
nozca el pueblo los peligros á que 
se expone: primero, descuidando la 
menor indisposición por pequeña que 1 
parezca y de cualquiera naturaleza 1 
que sea; segundo, uiandoda purgan- | 
tes, especialmente fuertes, en el | 
principio da la enfermedad, y terco- 1 
ro, somatiéndose á loa remedios coa t 
que el charlatanismo procura expío- j 
tar su ignorancia, pagando casi , 
siempre con la vida su creduliuad y i 
abandono. ।

22. Como medida higiénica ó de 
preservación la Autoridad procurará ! 
por cusutos medios estén á sn alcan
ce minorar la miseria de las clases 
pobres, facilitando las medios de so
correría, ya promoviendo obras ó 
dando ocupación á los que no la ten- í 
gas, saministraado á los impuaibili- ■ 
tados auxilios pecuniarios y vestidos 
espeoialmeate de lana, mantas, ali
mento», combustibles, paja fresca 
para Jergones y fiemas cosas conve
nientes á todos tos que absolutamen
te carezcan de ellas.

23. Caidarán loe Jefes politicos y 
Atoaldes de asegurar las subsisten- 
cUs de manera (pe al desárrotlarse 
la epidemia abunde o en cada pro
vincia lo» articulos de primera nece
sidad, y especia mente los alimentos 
sano» y frescos, tas aguas potables y 
las bebidas asnales, poniendo el ma
yor conato en evitar y castigar la 
adulteración de los alimentos y be
bidas.

2á. Por los medios que prescriben 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia,deberán también los referí, 
dos Jof-iB politicos y Alcaides asegu
rarse de que las boticas se hillen 
surtidas de medioamentsa bien acón - 
dicicnafias y en cantidad suficiente 
para las necesidades de la población.

2ó. Los Profesores de Medicin», y 
muy particularmente los Subdele
gados de Sanidad pertenecientes á 

| dicha Facultad, están obligados á 
dar parte á las Autoridades de 1* 
aparición de la epidemia; con este 
aviso la Autoridad ordenará un reco
nocimiento pericial del caso, comi
sionando á otro ú otros Profesores 
que en anión del primero certifiquen 
la existencia de la enfarmedad epi
démica,

26. Sabido esto, se empleará en 
todo la mayor energía oon el fin de 
que entonoei mií qae úQU6i t^egan 

cumplido efecto las precauciones y 
medidas higiénicas aquí estableci
das, vigilando enidadosamente los 
Alcaldes que el servicio médico y los 
deberes de las Autoridades subalter
nas sean cumplidos con la exactitud 
y precision que se previene.

27. Ëu los establecimientos pú
blicos y de Beuefioenoia en que haya 
muchos individuos se lavarán y pa- 
pasarán por lejía los efe otos de cama 
y aun de vestir qne hayan servido á 
los coléricos antes que vuelvan á 
servir á persona sana, y se desinfes- 
tarán sus habitaciones; recomendan
do esta misma práctica en las caías 
particulares.

28. Secúfará muy especial mea
te de que los auxilios espirituales se 
administren á loa enfermos de modo 
que no causen impresiones tristes y 
perjudiciales en los sanos; á cuyo 
fin, y oomplido lo p'óvenido en ft*al 
órden de 24 de Agosto de 1834, se 
prohibirá el uso de las campanas, 
tanto para la administración de aa- 
oramentua á los enfermos, como para 
ananciar su fallecimiento,

29. lumediatameste después de 
la muerte de un eiíérioo so harán 
sobre el cadáver en su misma casa 
aspersiones de agea clorurada, pro- 
p rciouaudoai miemo tiempo ancha 
y libre ventilación.

30, Sa procurará que la perma* 
nencia de lus cadáverps en las casas 
sea lo mas corta posible, no verifi- 
cA adose sin embargo su traslación 
al cementerio hasta que conste con 
evidencia el fallecí miento.

31. En las poblaciones donde no 
hubiese Médicos destinados á reco
nocer los cadáveres, ó sean compro
badas tas defanciones, se nombrarán 
los que tueeen necesarios para certi
ficar este hacto despues del prolijo y 
conveniente examen que el asunto 
requiere, y sin cuyo osrt be ido no 
podrá darse sepultura á niugun ca
dáver.

32. Loe carruajes ó Cami las des
tinados ai trasporte decadávere» irán 
e emprs cubiertos, siendo estos con
ducidos al camenterío si amanecer ó 
al anochecer, pero sin pompa oí pu
blicidad,

33. Se observará una rígida po
licía sanitaria en los cementerios, 
cuidando de que no se eluda lo man
dado repetidas veces para qne todos 
los cadáveres, sin distinción alguna, 
sean enterrados en cementerios si
tuados á extramuros de las poblacio
nes, eetib'aciéndoae provisionales 
donde no los hubiese ó donde no 
foesen suficiente-nente espacicsos, 
haciendo qne la hoya de las sepultu
ras terga cinco pies de profundidad 
y tolerando únicamente en cirenus- 
tancías especiales la práctica do abrir 
carneros ó zanjas para varios cadá
veres á la vez, echando en todo caso 
nna «ipa da cal sobre e los.

34. No podrán las Autoridades: 
{(rimero, consentir la exposición de 
i8 cadáveres en las iglesias y cam

pos santos; y segando, permitir mas 
publicación de estados de invadidos, 
enfermos y diiuntoa qne los que 
sf'ac formados oon datos oficiales por 
la Autoridad correspondiente.

35. Las precauciones higiénicas 
no han de abandonarse basta algún 
tiempo después de haber desapareci
do la epidamía.

Hospitalidad domiciliaria,
36. Los Jefes politicos y Alcal

des, oyendo el diotámeu de las Jun
tas de Q-nefioencia y Sanidad, ya 
por separado, ó ya reuniendo ambas 
Juntas, tomarán cuantas disposicio
nes fuesen neceiañas para dar toda 
la latitud posible á la hospitalidad 
domiciliaria en las poblaciones don
de estavieseorgauísada este servioio 
y para estableoerle donde so lo es** 
tuviere,
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37. La hospitalidad domi ci H ar i* 
comprenderá loa anxiUoa de Facnl- 
tativos, alimentóS, medioiiiiiB, ropii^î, 
etc., dados á loa oc fer mo e pobres, y 
les socorros de cualqalera ctase que 
hayan de distribuiree entre les sanos 
que aa hallaren en la miema situa- 
cion.

38. En las pohlaeionea donde es
tuviere organizada la hospitalidad 
domiciliaria, ya en todas sus partes, 
ó ya ao'o en algunas de ellaa, pro
curarán los Jefes políticos y Alcal
des mejorar an organizicicn cuando 
lo permitan las circunetancii s de los 
pueblos miemos y el origen y cuan
tía de lo? sooorros extraordinarios 
que ae concedan á los indigentes, 
teniendo el mayor cuidado de que 
cualquiera que fuese esto origen se 
convensan todas las personas que 
contri buy au á obras tan benéScas de 
la absolutaneocEÍltd de centralizar 
completamente la di utri bu cion de loa 
sooorros, de m'SDera que puedan ser 
repartidos con 13 proporción mas 
justa posible, en conformidad 6 las 
necesidades de tos indigentes.

39. Enia- poblaoiones donde no 
estuvieie organizado esto servicio lo 
eaUblecerán iumediaUmente los Al
caldes, oyendo A Ift** Juntas de Sani
dad y de Beneáconcia acerca de b>a 
medios mas adecavdee para reunir 
fondos de socorro y para e ganiz ^r 
convenient':m ote su distribución.

iO. Debiendo sir uno do los me
dios mas eficaces para poder estable
cer la hospitalidad domioiliaria en 
las poblaciones donde no existiese 
este servicio, y para darle mayor 
latitud donde existiese fa reunion de 
los recursos extraordinarios que pro- ; 
potcionen la caridad particular, 
adoptarán los Jeks politicos y Al
caldes cuantos medios les sugiera cu 
celo para excitar la filantropía de hs 
clases acomodadas, adoptando igual
mente las disposiciones que juzguen 
mas acertada?, atendidas las cir
cunstancias peouliares de las res
pectivas poblacioues, y muy cape 
oialmente los medios ya puestos en 
práctica en cada una de e laa para 
reunir y distribuir socorros á los iu- 
digentes.

41. Cuando la epidemia amena
zase de cerca á una población, to
rnará el Alcalde Ias dis,,oBiaionea 
Convenientes para qua en el acto 
mismo de la aparición p uedan am- 
pliarse los auxilios y socorros de la 
hospitalidad domiciliaria. En talos 
circunstancias será obligación de 
las Juntas de Sanidad y de Baneh- 
cenoia proponer á loa Alcaldes, se
gún crean mae acertado, la elaae de 
auxilios que haya precision de tener 
reunidos, asi como los medios mas 
á propósito de adqnirirles y conser
varías.

42. En las poblaciones donde 
exista organizada la hospitalidad 
domiciliaria se nombrarán de ante' . 
mano los Médicos que sean necesa- 
rios pa a que cuan lo se presente ¡a 
epidemia presten el ser vicio faca ta- 
tiro extrordinsrio de cada parroquia. ' 
Tanto el número de estos como el da ■ 
practicantes, enfermr'ros, mozos y 
dependientes que han de acx'Üarlee, 
será proporcionado à la extension de 
la P»rrcqoia, al número y clase de 
sus habitantes y á loa importantes y 
penoeoe deberes que se ponen á su 
esrgo, sobre lo cual, así Cf mo sobre 
la remuneración que haya de dárse- i 
les, oirán loe Alcaldes á Ias Juntas 
de Sanidad y de BjnoQcQnciii,

43. En tos pueblos donde dicha 
hospitalidad no estuviese organiza
da se nombrarán desde luego los 
Profesores que ban de emplearse en 
el servicio ordinario de ella, deeig- 
nándose también de anteaaso los 
neceaanos para el eítraordinario de 

epidemiM, siempre j^uc hnbiAM po
sibilidad do h.icorío.

Cj^aus do B^c -no.
44. Siendo indispensable, cuando 

rvlua unu epidem a, oentralizar todo 
lo posible los auxilios para que pue
dan preetarse prout* y ordeoadameu- 
te, se prepararán en aqusUss pobla
ciones donde la necesidad lo exija 
loa loonies precisos paro q te todas 
las clases, y con especialidad las 
m*Qfetcf08a8, hallen siempre con 
prontitu 1 y facilidad los recursos que 
en tan tristes circunstancias suelen 
reclamar con urgencia.

43. Las casasó Leales de socor
ro se establecerán por las Juntas par
roquiales de BeneScencia ea los tér
minos que expresa el párrafo nove
no de la ráferida Real orden circular 
de 28 del corriente; siendo del cargo 
de estas Juntas tenor dispuesto con 
anticipación cuanto íuose necesario 
para que se pueda principiar á ha eso 
en ello el servicio de sanidad asi qur 
apareciere la epidemia. Deberá haber 
al menos una Gasa de Socorro por 
cada parroquia; y la dirección in me 
dista del servicio, tanto da sanidad 
como de beneñeeucia en estas Casas, 
estaiá al cargo del Teniente da Al
calde ó del Regidor que delegue el 
Alea de, en conformidad de lo dis
puesto en el párrafo coarto de la cir
cular sut a citada.

46. Las Cteae de Socorro serán 
el centro de hospitalidad domiciliaria 
da cada una da las parroquias, ó sea 
da los auxilios que hayan de darse 
en ella á los indigentes enfermos de 
la misma parroquia.

47, Enias Casas de Socorro, ade
más de los Mélicos de la hospitalidad 
domiciliaria, queestarán encargados 
da dar con prontitud y regularidad 
loa auxilios de la oiencis á los enfer- 
moi que no pudieran obtenerloa de 
otra manera per falta de recursos ó 
por otra circunstancia, y de los prac
ticantes, enfermeros, mozos y de
pendientes que habla el art. 43, de
berá haber: primero, ropa» de cama 
y en espucial mantas, caientadorev, 
cepillos de friegas y cualesquiera 
otros efectos asados en la curación 
del s coléricos; segaude, camillas 
cómodas para conducir los enfermos 
al hospital; tercero, un número cor- 
to de camas para colocar en ellas 
los que pudieran caer de repente 
gravemente enfermos fuera de sus 
casas, si se creyese necesario pres
tarles por la nr enoia del caso algu
nos auxilios antes de oonduoirloa á 
su domicilio ó al hospital mas inme
diato, y cuarto, un corto número de 
Camillas destinadati para conduoir á 
los puntos designados antici pernente 
los cadáveres que por la estrechez de 
las habitaciones ó por cualquiera otra 
circunstancia fuese peligroso dejar 
en sus casas el tiempo necesario para 
que los recojan los carros mortuo
ria.

48. Las Casas de Socorro deberán 
estar situadas en el punto mea cén
trico poeib e de cada una do las par
roquias, con habitaoionds perfecta
mente ventiladas y suficientes á su 
objeto. Loa Alcaldes de Isa pob’acio- 
nea considerables, oyendo á las Jan- 
tas de Sanidad y BeneGeencia, for
marán un reglamento claroy senci
llo, donde se coaiignen los deberes 
y obligaciones que han de llenar to
das las personas empleadas en dichas 
Casas y el régimen interior que ha
ya de observarse en ellas,

49. Los médicos de la hospitali
dad dcmici iaria, nombrados para el 
servicio extraordinario de ella, de
berán reunirsa en las Casas de So
corro varias veces al dia y á horas 
señaladas para repartirez el servicio 
mientrss durase la epidemia; debí n- 
do haber siempre so diohie Calis 
durante «te tiempo ou Módico A lo 

menos, con cuyo ña alternarán este 
servicio todos ellos. Habrá también } 
de guar dia, en lis mismas C.sas de . 
Sooorro, el número do practioantea, 
enfermeros y mozos, que se contem- \ 
piaren necesarios según las oircane- 
tancias de la parroquia. á

60. Dichos Médicos esterán obli- ; 
g4doa además; primero, á la asisten- 
oía ce los atacados del cólera en su i 
parroquia cuando fuetea pobres; y 
seg nado, ó visitar en ]oj casos ur
gentes á los enfermos de cualquier 
clase mientras llegare su faculta- , 
tivo. 3

51. Los médicos de la hospitali- * 
dad domioiiiaria en servicio ordina- ; 
rió no estarán obligados á hacer j 
guardias en las Casas de Socorro ni 
tampoco al onmplimiento de los de- í 
bares annuciados en el articulo ante 
rior, excepto en el caso de que no ' 
hubiera número de Prófesorea suñ- . 
Cienta para tener dividido el servicio. 
Estos Profesores seguirán encarga- . 
dos solo de sus debares ordinaries 
en todos los demás casos, debiendo 
sin embargo auxiliar á los otros Pro
fesores ai sa lo permitiese el enm- 
plimiento de estos debarcs.

62. Cuando por la estrechez de 
las habitaciones ú otras circunstan
cias hubiere do ser trasladada al 
hospital cualquiera persona que ca* 
yeta onfarma datante la epiismia, 
extenderá el Médico una papeleta 
con el nombre de la parrequía y del 
enfermo, el domicilio de este, la cla
se del mal que padece y Ia Grrna del 
Profesor. Estas circunstancias debe
rán tener también las papeletas que 
podrán dar los demás Profesores 
cuando se hallen en el caso de en
viar con urgencia el hospital á aa 
enfermo.

53. La remisión de I s enfermos 
á loa hospitales se hará siempre por 
disposioion del Alcalde ó su delega
do, prévio el dictamen de loe Profe
sores, y tomando en consileracion 
los medios ó recursos del eofarmo, la 
clase de habitación que ocupe, su 
voluntad ó la de su familis, y el ca
rácter y grado del mal qua padezca, 
coa arreg o ai cual señalarán los 
mismos Profesores el hospital deter
minado á que pueda ser conducido 
cada enfermo.

54. Sa pondrá el mayor cuidado 
en que los enfaimoe que hayan de ir 
ai hospital scan couJucidos à él 
lo maa prento posible, procurando 
cuando el mal sea grave acompañe 
un practicante al enferma al tiempo 
de ser trasladado si no le acompaña
se sigan individuo de su familia. Los 
enfermos serán trasladados directa
mente de su ca?a á los h epitates, 
no debiendo recoger en los Casas de 
Socorro mas que las personas que 
cayesen enfermas fuera de sus habi- 
tsciones y no diesen rizón de su do
micilio, y cuidando d spues de ba- 
berlas prestido loa auxilios que pu
dieran ceceeJar con urgencia de 
trasladarías á su ca a ó al hospital, 

53. Cuando permaneciesen en su 
casa los eufarm-jS, además de los 
medicamentos necesarios para so 
curaciop, podrán loe Mélico a de la 
hospitalidad domiciliaria señalar los 
snxilios de diferente clase que nece
sitaren en atención á su estado y 
oircaostancia y con el conocimiento 
que deberán en todo ceso tener de 
los auxilios que haya disposición de 
darles. ¡

56. En las papeletas pare inmi- ; 
nistro de auxilios haorá de censtar, 
además del distrito, nombre y doml- 
oilie del enfermo, la nota de pobre y 
le enumeración de los determinados 
auxi ies que necesitase argantemen- 
te en dictámeu del Profesor de la 
hospitalidad domioiiiaria que firme, 

57. Lu recetas tendrán también 
U dengnaoion dal diithU)» «1 nom

bre y domicilio dal eníetmo y le note 
de pobre, con cuyo requisito serán 
despachadas grátis en une botica 
situada ea la misma parroquia. Estas 
boticas serán desiguadas de ante
mano por el Alcalde, haoióndolo 
saber del modo que juzgue mas 
conveniente á los habitantes de la 
parroquia.

Hospitales comunes,
58. Los AlcaIdQí«, oyendo el dic- 

támen de la Jau^a de BeneGeencia, 
tornarán las dispoucioneD conve
nientes para qua en los hespí tales ya 
establecidos con destino á la cura
ción de las enfermedades comunes 
se apliquen atgaass salas á la admi
sión de los coléricos. Estas salas de
berán estar lo mas leparfdas que 
fuese posible de las que ocapen los 
atacsdp3 de malea de otro carácter, 
y se procurará muy cuidado^aroente 
que tengan las mejores condioiones 
hígiéDicas, y que sea especi»! el 
servicio de toda c'a-e.

Enfermeriae del cólera.
39. No debiendo esUblecerse la 

curación de coléricos en los hospita
les comaues mas que en el caso de 
que sean atacados de) cólera los en
fermos que haya en ellos, ó cuando 
lo exija una imperioaa necesi lad, se 
firmarán enfermerina especiales pa
ra la curación de los coléricos, con 
cuyo objeto tornarán los Alcaldes 
cuantas disposiciouee fuesen nece- 
sariau, á ña de qna puedan servír 
completamente para su objeto des
de el momento que aparezca la epi
demia.

60. Loa Alcaldes oirán el diotá- 
mea de las Juntas de Sanidad y Be* 
neScencia acerca del número y cla
se de las enfermerías que ha de haber 
en cada población, para cuyo seña
lamiento ae tendrán presentes: pri
mero, el número do habitantes; se
gundo, la mayor ó menor nece#idi;d 
queen las diversas partes de una 
misma población tendrán probable
mente los que tas habitan, de ser 
trasladados de sus casas á las enfer- 
merits publicas; tercero, la exten
sion de cada parroquia comparada 
con el número y ciasfl de sus habi
tantes, y cuarto, la latitud que sfi* 
posible dar á la boipitatidad domid' 
liaría. Teniendo presentes estos datos 
Jae Juntas propondrán el número d® 
enfermerias del cólera necesario «^ 
cada pcb!acion, s ñalandü al P^^f^í 
tiempo el de camas que ha de h^P® 
en ellas, tornando en coneiderado 
las circunstancias peculiares de oa 
parroquia y de los locales que P*’® 
dan ser destinados á dicho objetó' 

61. Para señalar el númerj’ j 
clase da las enf-rmerías del coi®j^ 
86 tendrá presents: primero, ^*,..,03 
lidad de establecerías en edih^, 
grandes y sitios abiertos y 1 
dos, evitando coacto fuese P f 
que so hallen contiguas á la* ^ ]9 f 
ua mayor vecindario; ««’’““(iero ' 
necesidad de estabieoer un ’■'^L^yz Í 
suficiente de ellas pan que o® ^,0- ' 
que conducir à los coléricos » e^^ji. 
des distancias, y tercero, 1» ®®nfer- j 
dad de que el inte*!' r de l®® 4(010' 
morías .tenga las mejores coD®‘^ 
nes higiénicaa que s- a posible» y 4 ^ 
se halle distribuido del “*°“?.jií;í* 
conveniente para la cómoda ®*^p*r# ( 
dejos enfermos de ambossexos ^ly 
la separación de jos convaleo’^g,^ 
y para la habitación de loa emn 
dos en el servicio. , jos

62. Las Juntas propondrán gg, 
Alcaldes el número de ^’‘■‘’^Ífltjií# 
practicantes, enfermeros y oí 
dependientes que ha de h’_ ^go' 
cada una de las qP'
formidad al número de 0®*®''%««^' 
probablemente hayan da coflic ^^^ 
ai de Profesores one .P^ad^V’-^r 
tinidof en la poblaoioa á «W ’ ^^ 
lío, proeariûdûie nempt® Q®
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